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ACUERDO de 25 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2000, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Khadija El Mghitni, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, s/n,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 4 de octubre de 1999, acordando ratificar la situación
legal de desamparo de los menores B.S. y Y.S., y constituir
su acogimiento residencial. Se le significa que contra la misma
podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de enero de 2000.- La Delegada, P.D.
(21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia de Recaudación de
Girona de notificación por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según la redacción dada por
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE de 31), el Jefe
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Administración
Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las misma por dos veces, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Delegación de
la AEAT de Girona, Avda. Jaume I, 47, para poder ser noti-
ficados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Girona, 25 de enero de 2000.- El Jefe, Felipe Sierra
Aguirre.

Relación publicación comunidades.

Interesado: Merchán Rodríguez, José.
NIF: 24.758.540.
Admón. comparece: Avda. Jaume I, 47, Girona.
Procedimiento: Providencia apremio.
Justificante: 179910037922 K.

Interesado: Merchán Rodríguez, José.
NIF: 24.758.540.
Admón. comparece: Avda. Jaume I, 47, Girona.
Procedimiento: Providencia apremio.
Justificante: 179910037922 K.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN MALAGA

ANUNCIO del Area de Industria y Energía en Anda-
lucía, Dependencia de Granada y Málaga, sobre infor-
mación pública relativa a la declaración de utilidad
pública, autorización de las instalaciones y declaración
de impacto ambiental del proyecto denominado Gaso-
ducto Málaga-Estepona, tramo Mijas-Estepona, y sus
instalaciones auxiliares, en la provincia de Málaga. (PP.
292/2000).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos; en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre; en la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental de la Junta de Andalucía y su Reglamento
(Decreto 292/1995, de 12 de diciembre); en los artículos
17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril
de 1957), se somete a información pública el siguiente pro-
yecto de instalaciones, la documentación ambiental y la rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el gasoducto de referencia, en la provincia de Málaga:

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Avda. de
América, núm. 38 (Madrid, 28028).

Objeto de la petición: Declaración de utilidad pública,
Autorización de las Instalaciones y Declaración de Impacto
Ambiental del Proyecto denominado «Gasoducto Málaga-Es-
tepona, Tramo Mijas-Estepona» y sus instalaciones auxiliares,
que discurrirá por los términos municipales de Mijas, Marbella,
Ojén, Benahavís y Estepona.

Descripción de las instalaciones: El origen del trazado
es la posición S-06.2 del Gasoducto Málaga-Estepona (Tramo
Alhaurín el Grande-Mijas). Discurre por los términos muni-
cipales citados hasta llegar a la posición S-06.6 del Gasoducto
Málaga-Estepona, en el término municipal de Estepona, donde
finaliza.

Instalaciones auxiliares: La posición S-06.3 de Seccio-
namiento (T.M. Marbella), la posición S-06.4 con válvulas
de seccionamiento y derivación y una Estación de Regulación
y Medida Tipo G-400 (T.M. Marbella), la posición S-06.5
de Seccionamiento (T.M. Benahavís), la posición S-06.6 con
válvulas de seccionamiento y derivación y una Estación de
Regulación y Medida Tipo G-250 y trampa de rascadores (T.M.
Estepona) y sistema de telemando y telecontrol.

Tubería: De acero al carbono tipo API 5L Gr.B de 10”
de diámetro y entre 6,4 y 11,1 mm de espesor; irá enterrada
a 1 metro de profundidad, como mínimo, sobre su generatriz
superior. Presión de diseño: 80 bar.

Longitud: 51.363 metros (4.302 en Mijas, 22.396 en
Marbella, 7.965 en Ojén, 8.982 en Benahavís y 7.718 en
Estepona).

Presupuesto: Mil cuatrocientos cuarenta y siete millones
c i e n t o d i e c i s i e t e m i l n o v e c i e n t a s v e i n t i c u a t r o
(1.447.117.924) pesetas. El proyecto incluye planos parce-
larios y la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados.

Afección a fincas privadas: La afección a fincas de pro-
piedad privada derivada de la construcción del gasoducto y
sus instalaciones auxiliares se concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 4 metros, 2 a cada lado del eje, por donde discurrirá enterra-
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da la tubería o tuberías que se requieran para la conducción
del gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a
las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior de 10 metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse, siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el Organo competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
y operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de 4 metros de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de protección catódica, la franja de terreno donde
se establece la imposición de servidumbre permanente de paso
tendrá como anchura, la correspondiente a la de la instalación
más un metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a
las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y a realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a 5 metros a
cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-
cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

2. Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras y ope-
raciones precisas a dichos fines.

Cuatro. Para las líneas eléctricas:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja de
terreno de 2 metros a cada lado del eje de la línea y en
todo su trazado, que implicará:

1. Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de
10 metros centrada con el eje de la línea, en la que se
establecen:

1. Prohibición de levantar edificaciones o construcciones
de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar
el buen funcionamiento de la línea, a una distancia inferior
a 5 metros del eje de la línea de postes del tendido.

2. Prohibición de plantar árboles con altura máxima supe-
rior a 4 metros a una distancia inferior a 3 metros del eje
de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina
para cada finca en los planos parcelarios para realizar las
obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente
en Dependencia del Area Funcional de Industria y Energía
en Andalucía de la Subdelegación del Gobierno en Málaga,
sita en la Plaza de la Aduana, s/n (C.P. 29071), Málaga,
y presentar por triplicado, dirigidas a la citada Dependencia,
las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de
veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio, en el Registro General de la reseñada Sub-
delegación o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero. Los planos parcelarios podrán
ser igualmente consultados en los Ayuntamientos afectados.

Málaga, veintiséis de enero de 2000.- El Jefe de la
Dependencia del Area de Industria y Energía, Rafael Rus
Cortés.
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AYUNTAMIENTO DE CUEVAS
DEL ALMANZORA (ALMERIA)

ANUNCIO. (PP. 319/2000).

En el Pleno Extraordinario del pasado 3.2.2000, se adoptó
la Aprobación Inicial del Estudio de Detalle de Apertura de
Calle en C/ Animas y Pasaje Hospital de Cuevas del Almanzora,
promovido por Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.

Lo que se somete a información pública, por plazo de
quince días, contado a partir de la inserción del presente Edicto
en el BOJA, para que pueda ser examinado y formularse las
alegaciones que procedan, en el Area de Urbanismo de este
Ayuntamiento, en días y horas hábiles de oficina.

Cuevas del Almanzora, 9 de febrero de 2000.- El Alcalde,
Jesús Caicedo Bernabé.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 17.11.99, mediante Resolución de la Alcal-
día-Presidencia núm. 3.770 fueron aprobadas las bases que
han de regir la oposición para cubrir veintidós plazas de Auxiliar
Administrativo vacantes en la plantilla de personal funcionario
de este Excmo. Ayuntamiento.

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
por el procedimiento de oposición libre de veintidós plazas
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, según se detalla:

- Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/84: D. Cla-
sificación: Escala de Administración General, Subescala Auxi-
liar. Número de vacantes: Veintidós. Denominación: Auxiliar
Administrativo. Nivel de titulación: Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional primer grado o equivalente. Forma de pro-
visión: Oposición libre.

Segunda. Los aspirantes han de reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o estar incurso en algunos de los supuestos
previsto en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Estar comprendido en la fecha de la convocatoria dentro
de los límites de edad legalmente establecidos.

El límite de edad anteriormente señalado no afectará para
el ingreso en el Grupo de los funcionarios que hubiera per-
tenecido a otros, y dicho límite podrá compensarse con los
servicios computados anteriormente a la Administración Públi-
ca.

c) Estar en posesión de la titulación exigida.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en la opo-
sición en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones que se exigen en la
base segunda y que se comprometen a prestar juramento o
promesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro
General de ésta, bien personalmente o en la forma establecida
en el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
debidamente reintegrada, en el plazo de veinte días naturales,
a contar del siguiente al de la publicación del extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
1.500 pesetas, y serán satisfechos por los aspirantes al pre-

sentar la instancia y no podrán ser devueltos más que en
caso de no ser admitidos a examen por falta de los requisitos
exigidos para tomar parte en la oposición.

Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo constar
en la instancia, al objeto de realizar las oportunas adaptaciones
y medios para la realización de los ejercicios.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días a efectos de subsanación
y mejora de solicitudes, de conformidad con el art. 71.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que se hará pública, en el plazo de un mes,
en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. El Tribunal Calificador estará constituido en la
forma establecida en el art. 4.e) y f) del R.D. 896/91, de
7 de junio. La composición del Tribunal, con indicación de
los nombres de sus miembros titulares y suplentes, se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
a efectos de recusación y abstención. El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente.

Sexta. Con una antelación mínima de un mes antes de
dar comienzo el primer ejercicio, se señalará el lugar, día y
hora en que habrá de efectuarse, publicándose en el tablón
de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente se establecerá
mediante sorteo realizado antes de celebrarse el ejercicio.

Los opositores serán convocados, mediante anuncio en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y apreciados libremente por el
Tribunal.

Séptima. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio,
excepto el quinto ejercicio, que es de carácter voluntario.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio. Consistirá en una
copia a máquina durante diez minutos, de un texto que fali-
citará el Tribunal, a una velocidad mínima de 250 pulsaciones
por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exac-
titud de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Los aspirantes podrán venir provistos de máquina de escri-
bir manual.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio. Consistirá en
desarrollar por escrito durante un tiempo máximo de una hora
un tema extraído al azar de entre los que figuran en el Anexo
de la convocatoria, procediéndose a la extracción en primer
lugar del Grupo y después del número del tema a desarrollar.

Finalizado el ejercicio, los aspirantes serán convocados
mediante anuncio en el tablón de este Excmo. Ayuntamiento
para la lectura del mismo.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y consistente en
la realización de 20 preguntas sobre tratamientos de texto
sistema «WordPerfect 8.0», que facilitará el Tribunal.

Cada respuesta correcta se valorará en 0,5 puntos.
Los aspirantes dispondrán para la realización de este ejer-

cicio de un tiempo máximo de 10 minutos.
Cuarto ejercicio: Consistente en la realización de una

redacción, sin que tenga que guardar relación con el contenido
del temario, valorándose la redacción de lo escrito, la ortografía,
la presentación y el contenido.


